
Santiago, cuatro de abril de dos mil veintid s.ó

VISTOS: 

En este procedimiento sumario tramitado ante el Tercer Juzgado de 

Letras  de  Iquique  bajo  el  rol  C-1880-2017,  caratulado  Quevedo“  

Langenegger Ladislao con Comunidad Ind gena Aymara de Parca ,  porí ”  

sentencia de fecha ocho de abril de dos mil diecinueve el tribunal de primer 

grado  acogi  la  demanda  de  cobro  de  honorarios  condenando  a  laó  

demandada a pagar la suma de dinero equivalente a noventa y nueve mil 

doscientos veinticinco d lares de los Estados Unidos de Norteam ricaó é , m sá  

reajustes e intereses en la forma que indica, con costas.

Apelado este dictamen, por sentencia de nueve de agosto de dos mil 

diecinueve la Corte de Apelaciones de Iquique lo revoc  solo en cuanto aó  

la condena en costas, confirmando la decisi n de acoger la demanda deó  

cobro de honorarios,  con declaraci n  que la suma a pagar  se calcularó á 

sobre la base del 90% del 30% del monto percibido por la demandada 

como fondos  de  libre  disponibilidad,  en  los  t rminos  del  Anexo  B  delé  

Convenio celebrado con Compa a Minera Cerro Colorado.ñí

Contra este ltimo pronunciamiento se recurri  de casaci n  en laú ó ó  

forma y en el fondo por la parte demandante, y tambi n se dedujo recursoé  

de casaci n en el fondo por la demandada. ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

I.  EN CUANTO AL RECURSO DE CASACI N EN LAÓ  

FORMA DEDUCIDO POR LA PARTE DEMANDANTE

PRIMERO: Que el recurrente invoc  la causal de nulidad formaló  

prevista  en  el  art culo  768 N 5 del  C digo de Procedimiento Civil,  ení ° ó  

relaci n con lo dispuesto en el art culo 170 N 4 del mismo cuerpo legal,ó í °  

asegurando  que  la  falta  de  consideraciones  se  evidenciar a  porí que  la 

sentencia contendr an dos razonamientos contradictorios que se anular aní í  

entre s . í

La primera incompatibilidad surgir a entre el motivo tercero del falloí  

de  alzada,  por  el  cual  se  redujo  la  base  de  c lculo  de  los  honorariosá  
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teniendo en consideraci n que los  actores  no hab an realizado gestionesó í  

judiciales ni administrativas antes de la revocaci n del mandato, mientrasó  

en  el  basamento  d cimo  s ptimo  de  primer  grado  se  asienta  que  losé é  

demandantes dedujeron una acci n de protecci n en representaci n de laó ó ó  

comunidad. 

Tambi n  resultar a  contradictorio  -a ade-  el  raciocinio  del  motivoé í ñ  

tercero del fallo de alzada en aquella parte que determina que el honorario 

equivalente  al  30%  debe  calcularse  sobre  la  totalidad  del  beneficio 

econ mico que reportar a el acuerdo con la Compa a Minera para losó í ñí  

demandados,  en  contraposici n  con  las  consideraciones  vig sima  deó é  

segundo grado y sexta p rrafo segundo, s ptima, octava y novena de laá é  

sentencia de primer grado, donde se determin  que el 30% debe calcularseó  

sobre el 15% de libre disponibilidad. De lo anterior se sigue, en el parecer 

del recurrente, que la sentencia carecer a de fundamentos para arribar a laí  

decisi n  que  el  honorario  equivalente  al  30%  debe  ser  calculadoó  

nicamente sobre los fondos de libre disponibilidad, que corresponden soloú  

a un 15% del monto total percibido por la Comunidad demandada. Pero 

adem s, tampoco se se alar a qu  elemento probatorio se habr a empleadoá ñ í é í  

por los juzgadores para arribar a la convicci n de que los honorarios seó  

determinar an solo sobre el 15% de libre disponibilidad, omitiendo as  lasí í  

razones por las cuales los jueces estiman que no ser a posible calcular elí  

30% de honorarios sobre el total del beneficio patrimonial obtenido por la 

demandada en virtud del convenio con Compa a Minera Cerro Colorado.ñí

Por  lo  expuesto,  concluye  solicitando que se  invalide  la  sentencia 

dictando otra de reemplazo conforme al m rito del proceso.é

SEGUNDO: Que  al  emprender  el  examen  de  esta  causal  de 

nulidad formal  lo  primero que ha de consignarse es  que  esta anomal aí  

concurre  cuando la  sentencia  carece  de  las  consideraciones  de hecho y 

derecho que le sirven de fundamento, y cuando el defecto se sustenta en 

una discordancia  del  razonamiento judicial,  esta Corte  ha se alado queñ  

dicha incompatibilidad debe conducir al extremo que las consideraciones no 

puedan subsistir una con otra. 
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TERCERO: Que, dicho lo anterior, una atenta revisi n del falloó  

impugnado  evidencia  que  las  contradicciones  que  se  denuncian  por  el 

recurrente no son tales. Primero, porque el motivo tercero de alzada no 

contradice el hecho consignado en el motivo d cimo s ptimo de primeraé é  

instancia  en  cuanto  a  que  efectivamente  se  interpuso  un  recurso  de 

protecci n a favor de la comunidad, sino que, cosa distinta, los juzgadoresó  

no le asignaron a esa gesti n el efecto deseado por el recurrente, seg n seó ú  

lee en el basamento cuarto. Y en lo tocante a la segunda discordancia, 

tampoco es tal, porque el razonamiento contenido en el motivo tercero de 

alzada se limita a constatar el tenor de la estipulaci n contractual, y esaó  

consideraci n, por su naturaleza verificatoria, no se opone a los raciociniosó  

en virtud de los cuales la sentencia -en los basamentos vig simo de segundoé  

grado y sexto p rrafo  segundo,  s ptimo,  octavo y noveno-  interpreta  laá é  

recta inteligencia de la cl usula convenida y establece la forma de c lculoá á  

del honorario pactado.

Lo que se aprecia, m s bien, es que la recurrente no comparte laá  

conclusi n  a  la  que  arribaron  los  juzgadores,  pero  ello  en  ning n casoó ú  

importa una incompatibilidad en las consideraciones.

CUARTO: Que  lo  reflexionado  pone  de  manifiesto  que  los 

argumentos sobre los cuales se construye el defecto formal no configuran la 

causal  invocada,  y  lo  impugnado  por  el  recurrente  m s  que  unaá  

contradicci n  en  las  consideraciones,  apunta  a  que  estas  no  fueronó  

favorables a sus intereses, constituyendo dicha cr tica un cuestionamiento deí  

car cter sustantivo y no uno que amerite la invalidaci n de lo resuelto porá ó  

motivos de orden nicamente formal. ú

QUINTO: Que, en virtud de lo razonado, se desestimar  el recursoá  

de casaci n en la forma deducido por la parte demandante, como se diró á 

en lo resolutivo.

II .  EN CUANTO AL RECURSO DE CASACI N EN ELÓ  

FONDO DEDUCIDO POR LA PARTE DEMANDANTE 

SEXTO: Que en su reproche de nulidad sustancial este recurrente 

atribuye  a  la  sentencia  impugnada  diversos  errores  de  derecho  en  el 
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razonamiento  que  condujo  a  los  juzgadores  a  determinar  la  forma  de 

c lculo de los honorarios cuyo cobro se reclama, denunciando infringidosá  

los art culos  í 1440, 1545, 1560, 1564, 1698, 1700, 2117, 2118, 2468 del 

C digo Civiló .

El primer cap tulo infraccional apunta aí  la fuerza obligatoria de los 

contratos  y  las  reglas  de  interpretaci n  del  mismo,  se alando  que  eló ñ  

honorario se fij  en un 30% de toda indemnizaci n que fuera pagada aló ó  

cliente, de manera que los juzgadores incurrir an en un yerro de derecho alí  

disponer que dicho porcentaje debe calcularse solo sobre los fondos de libre 

disponibilidad,  que  equivalen  a  un  15%  del  total  de  los  beneficios 

percibidos por la comunidad demandada. En su parecer este razonamiento 

desvirtuar a  el  contrato  de  mandato,  desnaturaliz ndolo,  ya  que  loí á  

transforma de oneroso en parcialmente gratuito, al menos en una porci nó  

del 85%, infringiendo as  los art culos í í 1440, 1545, 2117 y 2118 del C digoó  

Civil.  Pero adem s,  se vulnerar an las  reglas  sobre interpretaci n  de losá í ó  

contratos contenidas en los art culos 1560 y 1564 del mismo cuerpo legal,í  

al  extremo de desnaturalizar  la  convenci n,  ya que no hay antecedenteó  

alguno que permita estimar que la intenci n de las partes fue calcular eló  

honorario nicamente sobre los fondos de libre disponibilidad, y no ser aú í  

efectivo,  como  razonan  los  juzgadores,  que  ese  sea  el  sentido  m sá  

conveniente, pues no existe contradicci n alguna en el contrato que habiliteó  

para escapar de su tenor literal.

Un  segundo  apartado  contravencional  ataca  la  interpretaci n  deló  

contrato de prestaci n  de servicios  profesionales,  al  considerarse  por losó  

juzgadores que el  honorario debe calcularse solo sobre los fondos de libre 

disponibilidad ya que el 85% restante se encuentra afecto a una finalidad o 

destino espec ficoí . Seg n afirma, ello importar a un yerro de derecho yaú í  

que  los  patrimonios  de  afectaci n  solo  pueden  ser  creados  por  ley,  noó  

contractualmente, pero adem s, dicho razonamiento vulnerar a el derechoá í  

de prenda general del acreedor contenido en el art culo 2468 del C digoí ó  

Civil, pues aun en el evento de tratarse efectivamente de un patrimonio de 

afectaci n, ello solo podr a tener efectos para la propia demandada pero enó í  
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ning n  caso  significa  que  esa  porci n  no pueda  servir  para  calcular  elú ó  

monto de los honorarios pactados. 

Finalmente,  en  una  tercera  secci n,  el  libelo  de  casaci n  acusaó ó  

contravenci n  de  normas  reguladoras  de  la  prueba,  particularmente  losó  

art culos 1698, 1700 y 1702 del C digo Civil. En su argumentaci n sostieneí ó ó  

que no existe antecedente probatorio alguno que permita limitar la base de 

c lculo de los honorarios a solo un 15% de lo percibido por la comunidad,á  

debiendo  entonces  estarse  a  lo  estipulado  y  a  la  fuerza  probatoria  del 

contrato. 

Concluye  se alando  que  los  errores  de  derecho  influyeronñ  

sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo  ya  que,  de  haberse  aplicado 

correctamente la ley, los juzgadores debieron determinar que los honorarios 

se  calcular an  sobre  el  total  de  beneficios  percibidos  por  Comunidadí  

Ind gena  Aymara  de  Parca,  sin  restricciones  en  cuanto  al  destino  yí  

disponibilidad de los dineros.

S PTIMOÉ :  Que  para  una  adecuada  comprensi n  del  recursoó  

conviene consignar los siguientes antecedentes del proceso:

a)  Lorenzo  Iv n  Soto  Oyarz n  y  Ladislao  Alex  Quevedoá ú  

Langenegger interpusieron demanda de cobro de honorarios en contra de 

Comunidad  Ind gena  Aymara  de  Parca,  fundando  su  pretensi n  en  elí ó  

contrato de prestaci n de servicios suscrito el 16 de septiembre 2013 y en eló  

mandato judicial otorgado con misma fecha para brindar asesor a legal ení  

el  plan  de  expansi n  de  la  actividad  extractiva  que  Compa a  Mineraó ñí  

Cerro Colorado Limitada anunci  en el mes de agosto 2013. ó

Los demandantes expusieron que en el  contrato se estipul ,  comoó  

honorario, un pago equivalente al 30% de las indemnizaciones, resultas o 

negocio  de  cualquier  origen  y  que  por  cualquier  causa  sea  pagada  o 

generada a favor de la Comunidad Ind gena Aymara de Parca, pact ndoseí á  

incluso las condiciones en que se devengar a el honorario para el evento deí  

revocaci n  del  encargo  por  el  cliente.  A aden  que  en  la  ejecuci n  deló ñ ó  

encargo  antes  referido  se  represent  a  la  referida  comunidad  en  laó  

interposici n de un recurso de protecci n contra la Comisi n Regional deó ó ó  
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Evaluaci n Ambiental, sustanciado bajo el rol N 290-2014 ante la Corte deó °  

Apelaciones  de  Iquique,  como  asimismo,  se  brind  una  asesor a  legaló í  

permanente, resolviendo consultas sobre las acciones a seguir en diversas 

reuniones y comunicaciones por correo electr nico, participando adem s enó á  

negociaciones y reuniones con Minera Cerro Colorado. 

En el referido contexto, la comunidad demandada revoc  el encargoó  

profesional mediante escritura p blica de fecha 6 de abril de 2015, y, a losú  

pocos d as despu s, con fecha 20 de abril, sus representantes se reunieroní é  

con personeros de Minera Cerro Colorado logrando un preacuerdo que 

luego fue ratificado mediante la suscripci n del Convenio de Cooperaci n yó ó  

Sustentabilidad de fecha 31 de julio de 2015. 

Fundando  su  pretensi n,  los  actores  afirman  que  no  obstante  laó  

revocaci n del  encargo,  el  honorario pactado se deveng  con la gesti nó ó ó  

judicial consistente en la acci n de protecci n deducida en representaci nó ó ó  

de la  comunidad.  Consiguientemente,  reclaman a t tulo  de honorario  elí  

pago de  la  suma equivalente  al  30% de las  indemnizaciones  acordadas 

entre la Comunidad Ind gena Aymara de Parca y Minera Cerro Colorado,í  

que  asciende  a  US$2.760.000;  sin  perjuicio  de  los  montos  que  se 

devengar n en los pr ximos a os y respecto de los cuales realizan expresaá ó ñ  

reserva para accionar en el futuro. Por lo expuesto, y previas citas legales, 

solicitan que la demandada sea condenada a pagar la suma equivalente a 

US$828.000, m s reajustes, intereses y costas. En subsidio de lo anterior,á  

sobre la base de los mismos antecedentes facticos y para el evento que el 

tribunal estime que no se encuentra acreditado el contrato de prestaci n deó  

servicios, deducen acci n de determinaci n de honorarios, solicitando queó ó  

sean calculados en un 30% de los montos percibidos por la Comunidad 

Ind gena Aymara de Parca en virtud del Convenio suscrito con Compa aí ñí  

Minera Cerro Colorado.

b)  Contestando, la defensa inst  por el rechazo de la demanda.ó

Comienza  con  una  exposici n  de  los  antecedentes,  poniendo  deó  

relieve  las  cr ticas  que  los  abogados  demandantes  han  recibido  por  losí  

desproporcionados honorarios que cobran a su clientela, para luego se alarñ  
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que los actores pretenden un honorario improcedente ya que no tuvieron 

incidencia  alguna  en  la  suscripci n  del  acuerdo  con  Minera  Cerroó  

Colorado. En tal sentido, asegura que los pagos acordados obedecen solo a 

la pol tica del grupo controlador de la minera que desde los inicios de suí  

operaci n  incorpor  un  proceso  voluntario  de  participaci n  ciudadana,ó ó ó  

describiendo  las  diversas  iniciativas  de  participaci n  y  programas  deó  

desarrollo con las comunidades ind genas que se encuentran plasmados ení  

el Estudio de Impacto Ambiental presentado por la minera ante el Servicio 

de  Evaluaci n  Ambiental  en  el  mes  de  julio  de  2013.  Por  ende,  losó  

acuerdos obtenidos en el Convenio de Cooperaci n y Sustentabilidad noó  

ser an m s que el reflejo de aquellos beneficios e inversiones que la mineraí á  

siempre pretendi  otorgar y que provienen de la pol tica de mitigaci n yó í ó  

compensaci n, no de la intermediaci n de los abogados demandantes. ó ó

Seguidamente, la demandada apunt  que el contrato de prestaci n deó ó  

servicios  impon a  a  los  asesores  la  realizaci n  de  acciones  concretasí ó  

tendientes a obtener el pago de una indemnizaci n por parte de Mineraó  

Cerro Colorado, a cambio de un honorario, en la medida que el resultado 

obtenido  fuera  consecuencia  directa  de  los  servicios  profesionales 

contratados.  Y,  a  diferencia  de  lo  que  se  postula  en  la  demanda,  la 

revocaci n  del  encargo  obedece  a  la  casi  nula  comunicaci n  con  losó ó  

asesores  durante  casi  20  meses,  circunstancia  que,  unida  a  la  falta  de 

resultados, motiv  a la comunidad a participar activamente en las reunionesó  

que propon a la compa a minera.í ñí

Sobre la base de lo expuesto, la  Comunidad Ind gena Aymara deí  

Parca opuso las siguientes defensas y excepciones: i) Los actores no tendr aní  

derecho a honorario alguno porque el pago de la indemnizaci n no fueó  

resultado de los encargos contratados, teniendo en especial consideraci nó  

que  el  recurso  de  protecci n  presentado  fue  rechazado,  el  cual,  por  loó  

dem s, no ten a por objeto impugnar el Estudio de Impacto Ambiental deá í  

la  minera  as  que  no  gener  efecto  alguno  a  favor  de  la  comunidadí ó  

ind gena; ii) Fue Minera Cerro Colorado quien inst  en todo momento porí ó  

un  proceso  de  negociaci n  para  suscribir  un  acuerdo  con  medidas  deó  
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mitigaci n y compensaci n, mientras la estrategia de los asesores fue cortaró ó  

todo v nculo y tensionar la relaci n mediante un recurso de protecci n queí ó ó  

fracas , dilatando as  la obtenci n de los beneficios que ofrec a la minera;ó í ó í  

iii) Si bien la cl usula cuarta del contrato permite a los asesores percibir uná  

honorario aun en caso de revocaci n del encargo, una recta interpretaci nó ó  

de esta estipulaci n supone que ello es solo procedente en la medida que eló  

pago obtenido fuera resultado de los encargos contratados; iv) La aplicaci nó  

de la cl usula cuarta en la forma que se pretende por los actores importar aá í  

un vicio de nulidad por falta de causa, ya que implica acordar un pago sin 

contraprestaci n.ó

En subsidio  de  lo  anterior,  y  para  el  evento de estimarse  que  el 

honorario es procedente, la demandada opuso excepci n de prescripci n deó ó  

la acci n de cobro de los honorarios respecto de la primera cuota pagadaó  

por la compa a minera,  afirmando que dicho pago se realiz  el 31 deñí ó  

septiembre 2015, de manera que a la notificaci n de la demanda -5 eneroó  

2018- hab a transcurrido un lapso superior a dos a os, conforme al 2514í ñ  

del  C digo  Civil.  Pero  adem s,  hay  una tercera  cuota  que no ha sidoó á  

pagada  por  la  compa a  minera,  de  modo  que  no  puede  devengarseñí  

honorario alguno a su respecto. Y, finalmente, la defensa postul  que, enó  

cualquier caso, el honorario debe calcularse solo sobre los fondos de libre 

disponibilidad pactados en el convenio, esto es, sobre un 15% del total de 

la indemnizaci n, ya que el 85% restante son fondos no disponibles para laó  

Comunidad Ind gena Aymara de Parca pues  í se encuentran destinados a 

proyectos espec ficos respecto de los cuales ha de rendirse cuenta.í

c) El tribunal de primera instancia acogi  la demanda condenando aó  

la demandada a pagar la suma equivalente a USD 99.225, decisi n que fueó  

confirmada por la Corte de Apelaciones de Iquique, con declaraci n ó que el 

c lculo de los honorarios a pagar se deber  realizar sobre la base del 90%á á  

del 30% de los montos percibidos por la comunidad que constituyan fondos 

de libre disponibilidad, seg n el Anexo B del Convenio celebrado entre laú  

Comunidad de Parca y la Compa a Minera Cerro Coloradoñí . 
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OCTAVO: Que la sentencia impugnada estableci  como hechos deó  

la causa que aqu  resultan pertinentes, los siguientes:í

a)  Las partes celebraron un contrato de servicios profesionales el 16 

de septiembre de 2013, por el cual Comunidad Ind gena Aymara de Parcaí  

encarg  a  Lorenzo  Iv n  Soto  Oyarz n  y  Ladislao  Alex  Quevedoó á ú  

Langenegger, una serie de gestiones judiciales y extrajudiciales descritas en 

las cl usula segunda, otorg ndose para el cumplimiento de dicho acuerdoá á  

un mandato que se mantuvo vigente hasta su revocaci n el d a 6 de abriló í  

de 2015.

b)  El honorario pactado, conforme a la cl usula tercera, ser  el 30%á á  

de  la  indemnizaci n,  resultas  o  negocio  de  cualquier  origen  y  que  poró  

cualquier causa fuera pagada o generada a favor del cliente con ocasi n deó  

los encargos indicados, ya sean indemnizaciones, compensaciones, fondos de 

desarrollo  u  otros  originados  por  sentencia  judicial,  avenimiento, 

transacci n  u  otro  t tulo  v lido.  Luego,  en  la  estipulaci n  cuarta,  losó í á ó  

contratantes acordaron que en el evento de revocaci n del encargo antes deó  

realizarse la primera gesti n administrativa o judicial, se devengar  el 90%ó á  

de los honorarios antes referidos; y en el caso que la revocaci n ocurraó  

despu s  del  ejercicio  de  cualquier  acci n  judicial  o  administrativa,é ó  

corresponder  al 100% de los honorarios antes descritos.á

 c )  El 5 de junio de 2014, la Comunidad Ind gena Aymara de Parcaí  

en  conjunto a  la  Asociaci n  Ind gena Agr cola  San Isidro de Quipisca,ó í í  

interpusieron un recurso de protecci n  contra  la  Comisi n  Regional  deó ó  

Evaluaci n Ambiental, impugnando la Resoluci n Exenta N 54 por la cualó ó °  

se  calific  favorablemente  el  proyecto  Obras  de  Protecci n  de  Cauceó “ ó  

CMCC  de  Compa a  Minera  Cerro  Colorado  Limitada,  siendo” ñí  

desestimado por la Corte de Apelaciones de Iquique mediante sentencia de 

28 de julio de 2014, confirmada por la Corte Suprema el 30 de octubre de 

2014.

d)  Los  demandantes  representaron  a  la  comunidad  en  las 

negociaciones  con  Compa a  Minera  Cerro  Colorado,  participando  enñí  

reuniones y comunicaciones mediante correos electr nicos.ó
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e)  El mandato fue revocado el 6 de abril de 2015, mediante escritura 

p blica,  misma fecha en que la Comunidad Ind gena Aymara de Parcaú í  

solicit  una reuni n a Lorenzo Soto Oyarz n y Alex Quevedo Langeneggeró ó ú  

para el d a 22 de abril, con el objeto de evaluar la asesor a jur dica. Luego,í í í  

mediante correo electr nico de 22 de abril de 2015 se comunic  el t rminoó ó é  

del contrato de prestaci n de servicios profesionales. ó

f )  El 20 de abril de 2015 tuvo lugar una reuni n entre la comunidadó  

y la compa a minera, a instancias de sta ltima, donde se formul  unañí é ú ó  

propuesta  de  acuerdo  para  el  desarrollo  comunitario;  siguiendo  las 

reuniones los d as 26 de junio y 1 de julio del mismo a o.í ñ

g) La propuesta de Compa a Minera Cerro Colorado fue aprobadañí  

por Comunidad Ind gena Aymara de Parca, suscribi ndose el 31 de julio deí é  

2015 un Convenio de Cooperaci n y Sustentabilidad en Beneficio Mutuo,ó  

por el  cual  la  empresa minera puso a  disposici n  de la  comunidad unó  

monto que se pagar a en tres cuotas: i) USD 1.260.000, equivalente a uní  

40%, dentro de los 20 d as siguientes a la firma del convenio; ii)  USDí  

945.000,  equivalente  a  un  30%,  pagadera  en  abril  del  2016,  previa 

rendici n de cuentas de la primera cuota; iii) USD 945.000, equivalente aó  

un 30%, pagadera en septiembre de 2016, previa rendici n de cuentas. Seó  

consign  que un 15% del monto total ser  de libre disponibilidad para laó á  

comunidad, pudiendo tomarse en el pago de cualquiera de las cuotas. Por 

su parte, la comunidad se oblig  a rendir cuentas, con boletas, facturas oó  

recibos  de  pago,  liber ndose  los  pagos  si  la  empresa  minera  no  objetaá  

dentro  del  plazo  de  30  d as  corridos  las  rendiciones  realizadas  por  laí  

comunidad. Adem s se oblig  a entregar a la compa a minera un informeá ó ñí  

sobre los resultados de cada una de las asesor as y proyectos, y un reporteí  

semestral sobre la forma en que utilizaron los recursos, grado de avances de 

las actividades, proyectos y l neas de acci n, as  como el impacto que haní ó í  

generado  en  la  comunidad,  debiendo  aprobarse  en  la  asamblea  de  la 

comunidad.

NOVENO: Que para arribar a la decisi n de acoger la demandaó  

los  juzgadores  sentaron,  primeramente,  que  la  obligaci n  de  pago  deó  
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honorarios  acordada  se  deveng  con  la  suscripci n  del  Convenio  deó ó  

Cooperaci n  entre  ó Comunidad Ind gena Aymara de Parca y Compa aí ñí  

Minera Cerro Colorado. Luego, en lo tocante al c lculo del monto a pagar,á  

los sentenciadores dictaminaron  que el honorario corresponde al 90% del 

30% que  percibi  la  comunidad  demandada,  por  haberse  verificado  laó  

hip tesis  de  revocaci n  ó ó del  encargo.  Para  arribar  a  esta  ltimaú  

determinaci n el fallo de alzada consider  que los actores no realizaron unaó ó  

gesti n judicial o administrativa antes de la revocaci n, ya que el recurso deó ó  

protecci n interpuesto por la comunidad ante la Corte de Apelaciones deó  

Iquique no se concilia con el objeto del contrato.

Sentado  lo  anterior,  la  sentencia  impugnada  determin  que  eló  

porcentaje  se aplicar  solo sobre la suma entregada como fondo de libreá  

disponibilidad  a  la  comunidad,  es  decir,  sobre  el  15%  de  los  montos 

comprometidos  en  el  Convenio  de  Cooperaci n,  descartando  que  losó  

dineros restantes puedan ser considerados para determinar los honorarios 

pues  se  trata  de  fondos  que  fueron  entregados  bajo  condici n  de  seró  

destinados a fines determinados. Reforzando esta decisi n, los juzgadores deó  

alzada reflexionaron en el motivo s ptimo que é los restantes aportes fueron“  

entregados a la comunidad por un tercero ajeno a las partes que celebraron 

el contrato de prestaci n de servicios, expresando un fin determinado paraó  

cada uno de ellos y debiendo rendir cuenta respecto del uso y destino de los 

mismos, configurando dichas sumas de dinero y bienes un patrimonio de 

afectaci n, respecto del que la comunidad no puede disponer sino que paraó  

los fines, formas y extensi n que el convenio celebrado entre la Comunidadó  

demandada  y  la  Compa a  Minera  Cerro  Colorado  contempla  que  señí  

encuentran  detallados  en  el  respectivo  Anexo  B  del  Convenio  de 

Cooperaci n y Sustentabilidad en Beneficio Mutuo suscrito por ellos.  Yó ”  

agregan  los  sentenciadores  que  “la  cl usula  tercera  del  contrato  deá  

prestaci n de servicios celebrado entre las partes implica limitar la extensi nó ó  

de los rubros sobre los cuales se puede calcular el porcentaje del pago de 

los honorarios a aquellos conceptos respecto de los cuales efectivamente la 

comunidad demandada tenga libre disponibilidad,  los que se encuentran 
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acotados  al  aporte  correspondiente  al  mencionado  15%  de  los  fondos 

entregados por la empresa minera, puesto que ellos poseen el car cter deá  

libre disponibilidad, interpretaci n que se concilia de mejor modo con laó  

regla de interpretaci n de los contratos contenida en el art culo 1564 deló í  

C digo Civil, puesto que dar el sentido a la referida cl usula en la forma enó á  

que se realiza resulta m s conveniente al contrato en su totalidad, habidaá  

cuenta de su objeto, y en especial de su finalidad, cual es la de mitigar los 

da os  que  el  proyecto  de  expansi n  de  la  Compa a  Minera  Cerroñ ó ñí  

Colorado  genere  a  la  comunidad,  y  que  en  el  mismo  instrumento  se 

declara.”

D CIMO:É  Que,  as  expuestos  los  antecedentes  del  proceso,í  

corresponde  ahora  abocarse  al  an lisis  de  las  transgresiones  de  leyá  

denunciadas  por  el  recurrente,  que,  como  ya  se  adelant ,  han  sidoó  

desarrolladas en 3 cap tulos contravencionales. í

UND CIMO:É  Que  al  emprender  el  estudio  de  los  apartados 

primero y segundo del libelo de casaci n sustancial se observa que la cr ticaó í  

de  ilegalidad  se  sostiene  sobre  una  err nea  ó interpretaci n  que  habr anó í  

realizado los juzgadores de las estipulaciones del contrato, asegurando -en 

lo medular- que el honorario pactado debe calcularse sobre el total de los 

montos percibidos por la comunidad y no solo sobre el 15% de fondos de 

libre disponibilidad.

DUOD CIMO:É  Que sobre este punto resulta til recordar que laú  

labor  de  interpretaci n  de  los  contratos  corresponde a  los  jueces  de  laó  

instancia, y el control de casaci n solo puede intervenir cuando en esa tareaó  

el int rprete desnaturaliz  el contrato, esto es, cuando a la convenci n se leé ó ó  

atribuyen  efectos  diversos  de  los  que  la  ley  prev .  En  esta  l nea  deé í  

razonamiento, la jurisprudencia de la Corte Suprema ha dejado en claro 

que la interpretaci n de las cl usulas de un contrato y la determinaci n deó á ó  

la intenci n que movi  a las partes a celebrarlo son cuestiones de hechoó ó  

que los jueces deducen tanto del m rito de la propia convenci n como deé ó  

los antecedentes reunidos en el proceso, por ende, escapa al control de un 

tribunal  de  casaci n.  Luego,  una  vez  establecido  el  supuesto  f ctico,ó á  

BYXNYTHNMY



entonces el examen sobre la naturaleza jur dica de los hechos y efectos delí  

contrato son cuestiones de derecho susceptibles de ser revisadas mediante el 

recurso  de  casaci n  sustantiva  en  todo  aquello  que  desnaturalice  eló  

contrato.

As  las cosas, si bien la interpretaci n de los contratos pertenece a laí ó  

esfera de las facultades propias de los jueces de la instancia, esa labor se 

encuentra sujeta a la  revisi n  de este  tribunal  de casaci n en caso queó ó  

mediante  ella  se  desnaturalice  lo  acordado  por  las  partes,  y  habr  deá  

entenderse desnaturalizado un contrato cuando la interpretaci n llevada aó  

cabo por los juzgadores no se limita a fijar la voluntad de las partes, sino 

que, so pretexto de hacerlo, se da a esa voluntad una inteligencia contraria 

a  la  realidad,  se  desconoce  la  intenci n  de  los  contratantes  o  seó  

desnaturalizan  las  cl usulas  controvertidas,  sustituyendo  el  contratoá  

pr cticamente por uno nuevo, distinto al que las partes celebraroná . (Corte 

Suprema, rol N 4541-2019)°

DECIMO  TERCERO: Que en el  caso que nos  ocupa es  un 

hecho  del  proceso  que  el   honorario  pactado,  conforme  a  la  cl usulaá  

tercera, ser a el 30% de la indemnizaci n, resultas o negocio de cualquierí ó  

origen y que por cualquier  causa fuera pagada o generada a favor del 

cliente con ocasi n  de los  encargos  indicados,  ya sean indemnizaciones,ó  

compensaciones,  fondos  de  desarrollo  u  otros  originados  por  sentencia 

judicial,  avenimiento,  transacci n u otro t tulo  v lido.  Consta,  asimismo,ó í á  

que en la cl usula cuarta las partes acordaron en el evento de revocaci ná ó  

del encargo antes de realizarse la primera gesti n administrativa o judicial,ó  

se devengar  el 90% de los honorarios antes referidos. á

D CIMO CUARTO:É  Que al examinar las referidas estipulaciones 

contractuales se observa que los juzgadores asentaron como hecho de la 

causa que, como consecuencia de la revocaci n del encargo, el honorarioó  

corresponde al  90% del  30% que perciba  efectivamente  la  Comunidad 

demandada, para luego, sobre la base de ese supuesto f ctico, concluir queá  

el  porcentaje  se  aplicar  solo  sobre  los  fondos  de  libre  disponibilidadá  

entregados  a  la  comunidad,  es  decir,  sobre  el  15%  de  los  montos 
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comprometidos en el Convenio de Cooperaci n, ya que esta interpretaci nó ó  

que se concilia de mejor modo con la regla del art culo 1564 del C digoí ó  

Civil, al resultar m s conveniente para el contrato en su totalidad, habidaá  

cuenta de su objeto, y en especial de su finalidad, cual es la de mitigar los 

da os  que  el  proyecto  de  expansi n  de  la  Compa a  Minera  Cerroñ ó ñí  

Colorado  genere  a  la  comunidad,  y  que  en  el  mismo  instrumento  se 

declara.

D CIMO  QUINTO:É  Que  la interpretaci n realizada en el falloó  

impugnado resulta acorde tanto con el supuesto f ctico asentado como coná  

los t rminos de la convenci n, pues, tal como acertadamente reflexionaroné ó  

los juzgadores, la finalidad mitigatoria del encargo no se concilia con la 

pretensi n de que el honorario deba calcularse sobre fondos que no sonó  

disponibles  para  la  comunidad,  al  haberse  entregado  con  un  destino 

espec fico  y,  m s  aun,  sujeto  a  la  obligaci n  de  rendir  cuenta.í á ó  

Consiguientemente, no se advierte desarmon a ni contradicci n alguna queí ó  

desnaturalice lo pactado.

D CIMO SEXTO:É  Que, en virtud de lo hasta aqu  expuesto, elí  

recurso  de  casaci n  no  puede  prosperar  en  sus  primeros  dos  cap tulosó í  

infraccionales. 

D CIMO  S PTIMO:É É  Que abordando ahora al tercer y ltimoú  

apartado contravencional denunciado en el libelo de casaci n, quien recurreó  

postula -en s ntesis- una eventual transgresi n de normas reguladoras de laí ó  

prueba en el razonamiento que condujo a los juzgadores a limitar la base 

de  c lculo  de  los  honorarios  a  solo  un  15%  de  lo  percibido  por  laá  

comunidad demandada, ya que no existe elemento probatorio alguno en tal 

sentido.

D CIMO  OCTAVO:É  Que, as  planteado el recurso, lo que seí  

propone por el recurrente es una modificaci n del supuesto f ctico asentadoó á  

en la causa, pretendiendo instalar como hecho del proceso que el convenio 

no contendr a la limitaci n de los honorarios, y, con tal prop sito, orientaí ó ó  

sus alegaciones hacia una eventual infracci n de normas reguladoras de laó  

prueba.  As  entonces,  conviene  primeramente  detenerse  a  examinar  losí  
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argumentos  en  que  se  sustenta  la  supuesta  infracci n,  teniendo  enó  

consideraci n, para tal efecto, que estas normas se entienden vulneradasó  

cuando los sentenciadores invierten el onus probandi, rechazan las pruebas 

que la ley admite, aceptan aquellas que la ley rechaza, o desconocen el 

valor probatorio de las que se produjeron en el proceso cuando la ley les 

asigna  uno  determinado  de  car cter  obligatorio  o  alteran  el  orden  deá  

precedencia que la ley les diere.

D CIMO NOVENO: É Que en la tarea antes anotada y analizados 

los antecedentes del proceso, no se advierte contravenci n ó del art culo 1698í  

del C digo Civil, ya que esta norma se infringe cuando la sentencia obligaó  

a una de las  partes  a probar un hecho que corresponde acreditar a su 

contraparte, esto es, si se altera el onus probandi, lo que en la especie no 

ha  ocurrido.  Del  mismo modo,  tampoco  se  observa  la  transgresi n  deló  

art culo 1700 del C digo Civil, ya que el fallo no neg  í ó ó la naturaleza de 

instrumento  p blico  a  los  documentos  acompa ados  en  tal  car cter  alú ñ á  

proceso, desprendi ndose de las alegaciones del impugnante que estas seé  

orientan m s bien a promover que esta Corte realice una nueva valoraci ná ó  

de dicha probanza, actividad que resulta ajena al recurso de casaci n. ó

VIG SIMO:É  Que lo hasta aqu  reflexionado conduce a desecharí  

cualquier  contravenci n  de  normas  reguladoras  de  la  prueba,  debiendoó  

respetarse la inmutabilidad del supuesto f ctico establecido en la causa, y ená  

la  medida  que  el  planteamiento  del  recurrente  propone  uno  distinto, 

entonces el recurso de casaci n no puede ser aceptado, ya que los hechosó  

establecidos en la sentencia son inamovibles para este tribunal de casaci n,ó  

conforme lo prev  el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil.é í ó

VIG SIMO  PRIMERO:É  Que  por  las  razones  expresadas  el 

recurso  de  casaci n  sustancial  deducido  por  la  parte  demandante  seró á 

desechado en todos sus extremos.

III.  EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  ENÓ  

EL FONDO DEDUCIDO POR LA PARTE DEMANDADA 

VIG SIMO  SEGUNDO:É  Que  este  recurrente  de  casaci nó  

denuncia  infringidos  los  art culos  í 1479,  2521  y  2523 del  C digo  Civil,ó  
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desarrollando  su  argumentaci n  en  dos  cap tulos  contravencionales.  Eló í  

libelo comienza con una rese a de los antecedentes del proceso para luego,ñ  

al abordar el primer error de derecho, apuntar que este se producir a alí  

desecharse por los juzgadores la excepci n de prescripci n extintiva de laó ó  

obligaci n de pago de honorarios respecto de la primera cuota percibidaó  

por la  comunidad con ocasi n del  convenio, se alando -en s ntesis-  queó ñ í  

desde su pago el 31 de octubre de 2015 hasta la fecha de notificaci n de laó  

demanda -5 de enero de 2018- transcurri  en exceso el plazo estatuido enó  

el art culo 2521 del C digo Civil. Y la segunda infracci n de ley radicaí ó ó  

-seg n afirma- en la exigibilidad de la tercera cuota, argumentando que aunú  

no  se  ha  cumplido  la  condici n  suspensiva  que  autoriza  su  pago  a  laó  

comunidad,  de  manera  que  el  honorario  de  los  actores  no  se  habr aí  

devengado aun. 

En virtud de lo expuesto concluye se alando que, de no mediar losñ  

yerros  denunciados,  el  fallo  debi  acoger  la  pretensi n  de  cobro  deó ó  

honorarios  -acotada  al  15% de  los  fondos  de  libre  disponibilidad-  solo 

respecto de la segunda cuota pactada en el convenio entre la comunidad y 

la compa a minera, ya que la primera cuota estar a prescrita y la tercerañí í  

aun no se habr a devengadoí

VIG SIMO  TERCEROÉ : Que para un acertado examen de la 

controversia jur dica que se plantea por este recurrente han de tenerse ení  

consideraci n los antecedentes del proceso rese ados en el motivo s ptimo yó ñ é  

los hechos sentados en la causa que se leen en el basamento octavo.

VIG SIMO CUARTO:  É Que, dicho lo anterior, no puede pasar 

inadvertido que este recurrente de casaci n se asila exclusivamente en laó  

transgresi n de los art culos ó í 1479, 2521 y 2523 del C digo Civiló , obviando 

extender la  infracci n de ley a las  normas sustantivas en que apoya suó  

pretensi n invalidatoria, como son -a lo menos- los art culos 2514 y 1545ó í  

del C digo Civil, que regulan tanto la excepci n de prescripci n extintivaó ó ó  

como la  fuerza  vinculante  de  los  contratos.  De manera  que  el  recurso 

prescinde  absolutamente  de  la  normativa  que  resuelve  la  controversia 

jur dica, y que, como tal, tiene car cter decisorio litis.í á
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VIG SIMO QUINTO: É Que de lo se alado surge un aspecto queñ  

es necesario discernir en esta etapa del an lisis, cual es, si procede encarará  

el estudio de la impugnaci n sobre la base de una tem tica ausente en eló á  

planteamiento  que  formula  el  recurrente.  Dicho  de  otro  modo,  resulta 

necesario resolver si el vac o que denota el recurso de casaci n sustancial, alí ó  

prescindir de las normas que resuelven la controversia jur dica permite aí  

estos juzgadores valerse de ellas para dirimir lo pendiente.

VIG SIMO  SEXTO:  É Que  en  la  tarea  antes  anotada  resulta 

pertinente  recordar  que el  recurso de casaci n  en el  fondo tiene comoó  

objetivo directo la invalidaci n de determinadas sentencias que hayan sidoó  

pronunciadas  con  infracci n  de  ley,  siempre  que  tal  vulneraci n  hayaó ó  

tenido  influencia  sustancial  en  su  parte  resolutiva  o  decisoria.  Tal 

connotaci n  esencial  de  este  medio  de  impugnaci n  se  encuentraó ó  

claramente  establecida  en  el  art culo  767  del  C digo  de  Procedimientoí ó  

Civil, que lo instituye dentro de nuestro ordenamiento positivo y se traduce 

en que no cualquier transgresi n de ley resulta id nea para provocar laó ó  

invalidaci n de la sentencia impugnada, pues la nulidad no se configura enó  

el  mero  inter s  de  la  ley,  sino  s lo  aquella  que  ha  tenido  incidenciaé ó  

determinante  en  lo  resuelto,  esto  es,  la  transgresi n  que  recaiga  sobreó  

alguna ley que, en el caso concreto, ostente la condici n de ser decisoriaó  

litis.

VIG SIMO S PTIMOÉ É : Que la omisi n normativa constatada enó  

el recurso aparece de suma relevancia, pues al no extender la infracci n deó  

ley  a  las  normas  cruciales  en  la  decisi n  del  conflicto  ello  significa,ó  

impl citamente, que el recurrente acepta su correcta aplicaci n en el fallo.í ó  

Por ende, se genera un vac o insoslayable para dirimir lo pendiente ya queí  

esa normativa debe ser considerada en el fallo de reemplazo que se dicte en 

el evento de ser acogido el presente arbitrio. Y, en tales condiciones, aun 

cuando  esta  Corte  concordara  con  los  yerros  que  el  libelo  acusa,  ello 

carecer a de influencia en lo dispositivo en el fallo impugnado toda vez queí  

las normas decisorio litis han de tenerse como bien aplicadas.
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VIG SIMO  OCTAVOÉ :  Que  el  car cter  extraordinario  delá  

recurso de casaci n exige que su interposici n cumpla con las formalidadesó ó  

a  que debe sujetarse  el  libelo,  entre  las  cuales  destaca  la  necesidad de 

expresar en qu  consiste el o los errores de derecho de que adolecer a laé í  

sentencia recurrida, y se alar de qu  modo influyeron sustancialmente en loñ é  

decidido.  De manera que, aun bajo los par metros de desformalizaci n yá ó  

simplificaci n  incorporados  desde  la  entrada  en  vigencia  de  la  Leyó  

N 19.374,  ello  no  exime  a  quien  lo  plantea  de  indicar  la  ley  que  se°  

denuncia  como  vulnerada  y  que  ha  tenido  influencia  sustancial  en  lo 

resolutivo de la sentencia cuya anulaci n se persigue.ó

VIG SIMO  NOVENOÉ :  Que  las  razones  expresadas  en  las 

motivaciones que anteceden conducen a concluir que el recurso de casaci nó  

sustancial deducido por la parte demandada no puede prosperar, resultando 

inoficioso efectuar otra clase de consideraciones.

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 764, 766á í  

y 767 del C digo de Procedimiento Civil, ó se rechazan los  recursos  de 

casaci n  en  la  forma  y  en  el  fondoó  deducidos  por  el  abogado 

Francisco Ferrada Culaciati, en representaci n de la parte demandante, yó  

se  rechaza el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  interpuesto por el 

abogado Mauricio Daza, en representaci n de la parte demandada, todosó  

contra la sentencia de nueve de agosto de dos mil diecinueve, dictada por la 

Corte de Apelaciones de Iquique en el ingreso rol N 194-2019.°

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Redacci n a cargo del Ministro se or Arturo Prado Puga.ó ñ

Rol N 27.076-2019.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los 

Ministros Sr. Haroldo Brito C., Sra. Rosa Maggi D., Sr. Arturo Prado P., 

Sr.  Mauricio  Silva  C.,  y  el  Ministro  Suplente  Sr.  Rodrigo  Biel  M.  No 

firman la Ministra Sra. Maggi y el Ministro Suplente Sr. Biel, no obstante 

haber  ambos  concurrido a la  vista  del  recurso y acuerdo del  fallo,  por 

haber cesado en sus funciones la primera, y haber cesado en su periodo de 

suplencia el segundo. Santiago, cuatro de abril de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a cuatro de abril de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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